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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD CON
EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 63 DEL ACUERDO

Hong Kong, China

Se ha recibido de la Oficina Económica y Comercial de Hong Kong, China, la siguiente
comunicación, de fecha 28 de julio de 1997.

_______________

NOTIFICACIÓN RELATIVA A LOS ARTÍCULOS 3, 4 Y 5

Hong Kong, China desea notificar lo siguiente en relación con los artículos 3, 4 y 5 del Acuerdo
sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (Acuerdo
sobre los ADPIC):

1. Trato nacional

Con respecto a la protección de la propiedad intelectual, Hong Kong, China concede a los
nacionales de todos los demás Miembros de la Organización Mundial del Comercio (OMC),
tal como se definen en el párrafo 3 del artículo 11 del Acuerdo sobre los ADPIC, un trato no
menos favorable que el que concede a las personas, físicas o jurídicas, que tengan domicilio
o un establecimiento industrial o comercial, real y efectivo, en Hong Kong, China.

2. Trato de la nación más favorecida

Con respecto a la protección de la propiedad intelectual, Hong Kong, China otorga,
inmediatamente y sin condiciones, a los nacionales de todos los demás Miembros de la OMC,
tal como se definen en el párrafo 3 del artículo1 del Acuerdo sobre los ADPIC, toda ventaja,
favor, privilegio o inmunidad que conceda a los nacionales de cualquier otro país.

Esta notificación se hace sin perjuicio de los derechos que corresponden a Hong Kong, China
en virtud del párrafo 2 del artículo 65 del Acuerdo sobre los ADPIC.

1Véase la notificación hecha por Hong Kong de conformidad con el párrafo 3 del artículo 1 y el párrafo 1
del artículo 3 del Acuerdo en el documento IP/N/2/HKG/1, de fecha 19 de julio de 1995.




